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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONAL ES POR HIONORAR1C S 
ASIMILADOS A SALARIOS PROSPERA PROGRAMA DE I VCLUSION SOCIAL. 

MEDICO GENERAL AMBITO RURAL 20 ,9 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARICi. 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECLI17IVG 
FEDERAL POR CONDUCTO DE PROSPERA PBOGFAMA DI_ INCLUSNON SOCIAL, . 
TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, REPRESEN—ADO POR EL MTPO. 
SALVADOR MORALES RIUBIÍ, EN SU CARÁCTER DE DELE C3A:DO REGIONAL L EL. 
IMSS EN BAJA CALIFORNIA Y POR LA OTRA, LA C. SARA GUZMÁN RAMÍREZ, _1 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO S;E 
LES DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" Y "EL PRESTADOR DE LO; SERVICIO.", 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDEUTL_S: 

I.- DE "EL PROGRAMA": 

La Que el 6 de agosto de 1997, el Programa c.e Educac:i( in Salud y Alimentacirín 
"PROGRESA" inició formalmente sus actividades, como Oi gano Desconcemrado de 
la Secretaría de Desarrollo Social, con autonom a té ;nica, ;i -fin de atender G farni:i~.s 
del medio rural en pobreza extrema. Sus princ;pales atrio aciones son: Controuir 
vincular las acciones de programación con !a política res e.cciones de desarrolle 
regional, empleo y superación de la pobreza, así como, ..Yor'nover la coordinación 
con los Gobiernos de los Estados y Municipios para el cumplimiento de los objetivos 
del Programa. 

I.b En octubre de 1998, la Secretaría de Hacienda y Crédito ' aplico autorizó al Instit'Ac. 
Mexicano del Seguro Social, a través del F:cgrarna .MSS-.3IENESTAR la oper&c.dn 
del Programa mediante la contratación de Prestadores dt Servicios Profesionales 
bajo el régimen de Honorarios Asimilados a Salaros. 

DECLARACI ;: 1NIE:S; 

II.- DE "EL PROGRAMA": 

II.a. Que es un Programa, con subsidio del Ramo 12 Sa ud" para otorgar el 
Componente Salud a las Familias Beneficiarias de PIIOSPERA Programa de 
Inclusión Social, dependiente de la Secretaría de Bienestar 
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II.b. El Mtro. Salvador Morales Riubí, en su carácter de representante legal, se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico an 
representación del "INSTITUTO", de acuerdo a lo es:ablecido en los articulos 251 A. 
de la Ley del Seguro Social, y 139, 141, 144 fracciones I, XXIII y XXXVI, y 155  
fracción II, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y 
acredita su personalidad con el nombramiento que le fue expedido como Titular de 
la Delegación Regional en Baja California, a propuesta da la persona Titular de la 
Dirección General, mediante oficio número 09i9001/0300 )0/0167 del 30 de Enero 
de 2019, y aprobado por parte del H. Consejo Técnico cel Instituto Mexicano del 
Seguro Social, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.200119,15.P.DG, de fecha 30 de 
Enero de 2019. 

Il.c. Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Reepolsabilidad Hacenclatia 
dispone que la Cámara de Diputados, en el Fresupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal de que se trate, podra señalar los Programas a través 
de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a Reglas de Operación 
con el objeto de asegurar que la aplicación de los :-ecurscs públicos se realice ccn 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y trar.sparerciar asimismo, que se 
señalarán en dicho ordenamiento los criterios generales a los cuales se sujetarár 
las Reglas de Operación de los Programas, dentro de Ic:s clue se encuentra "EL. 
PROGRAMA". 

IL.d. Que los recursos de dicho Programa se ejercerán coutorme a as Reglas de 
Operación que se emitan y las demás disp_siciones aplical,les. 

Il.e. Que es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el metr.,o de una política social 
integral, que desarrolla acciones intersectoriaies para la :;alud, así como aquellas 
acciones que promueven el bienestar general de las familias que viven en 
condiciones de pobreza extrema. 

II.f. Que de conformidad con lo dispuesto en e. Acuerdo Presidencial publicado er. e 
Diario Oficial de la Federación del 20 de abril de 1983, el Programa de Solidaricac! 
Social por Cooperación Comunitaria (C.C)FLAMAR), ctualmerrte denominado 
Programa IMSS-BIENESTAR, se encuentra rajo la ad ininistración del instituto 
Mexicano del Seguro Social, confirmándose a través del Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 25 de jtnio de 1984, a través del 
cual se declara la incorporación de las Unidades Mécli,as Rurales del Instituto 
Mexicano del Seguro Social al citado Programa. En virtud cie lo anterior, anualmente 
el Instituto emite las Reglas de Operación cal Programa, mismas que se encuent ar: 
vigentes para cada ejercicio fiscal de que se trate. 

Il.g. Para el cumplimiento de PROSPERA Prc.grama de Inclusión Social, se regulare 
temporalmente contar con los servicios imanta el ejucicic,  fiscal 2019, de una 
persona física con conocimientos en materia de medicina, por lo que he. 
determinado llevar a cabo la contratación de "EL ?RiESTADOR DE LC:15 
SERVICIOS". 

II.h. 	Que cuenta con los recursos suficientes para cubrir el i nporte de los honcriarios 
de 	"EL PRESTADOR DE LOS SER VICIOS", conforme al Acuerdo 



Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP y  RFC  
por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los 
cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con 
fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el 
Titular o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  
III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 



CO W: RATO 1952M M R 17021 -T2 

• Realizar la solicitud, recepción y contrc: de las dotaciones del complemento 
alimenticio, de acuerdo a las reglas de operación del Programa PROSPERA. 

• Elaborar informe mensual de las actividades realizadas. 
• Participar en el levantamiento de inventarios y vigilar su act.aalización. 
• Elaborar las requisiciones de insumos requeridos para la adecuada operación de las 

Unidades Médicas Móviles. 
• Cumplir con los lineamientos y regias de operación esablecidas por las áreas 

normativas institucionales. 
• Asistir a cursos de capacitación previamente autorizados. 
• Realizar todas las actividades que se le encomiendes, relacionadas a su función. 

Adicional a lo anterior, deberá rendir informes de las actividades desarrolladas y entregar 
los resultados de los servicios pactados en el contrato de forma mensual para realizar el 
trámite de pago, mismo que deberá presentar al servidor p,ábiico que designe "I"L_ 
PROGRAMA". 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad 
sus conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las activicades que le encorrience 
"EL PROGRAMA", así como responder de la calicad de os servicios y ue cualquier otra 
responsabilidad en la que incurra, como de los daos y perjuicio. que por inobservancia o 
negligencia de su parte se causaren a "EL PROGRAMA". 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se ol ►liga a desempeñar las 
servicios objeto del contrato a "EL PROGRAMA" en forma perscrai e independiente, por lo 
que será el único responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los 
términos y condiciones de este contrato. 

"EL PROGRAMA" podrá requerir la presencia de "EL :PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" en sus instalaciones dentro del horado de atenció l y/o funcionamiento del 
establecimiento de que se trate, a efecto de observar el avance y desarrollo de los servicios 
encomendados y conforme a las necesidades de "EL PRO(: RAlMf1.1". 

CUARTA.- "EL PROGRAMA" cubrirá a "EL PRESTADOR DE. LOS SERVICIOS", por.  
concepto de sus honorarios, la cantidad de $ 34.580.51 (Treinta y cuatro mil quinientos 
ochenta pesos 51/100 M.N.). Dicho importe será deposiado en la cuanta del beneficiario e 
través de transferencia electrónica en 2 exhibiciones, una por la cantidad de $ 11,526.84 
(Once mil quinientos veintiséis 84/100 M.N.) y otra pc la cant dad de $ 23,053.67 
(Veintitrés mil cincuenta y tres pesos 67/100 M.N.) mensuales, previa la entrega de los 
informes de los servicios encomendados a satisfacción c;e "EL PROGRAMA", salvo que se 
interrumpa la prestación de los servicios sin causa ¡uscificada; en dicho caso, se pagará la 
parte proporcional del mencionado importe. 

De la misma forma "EL PROGRAMA", derivado be  las actividades objeto de éste contrato, 
si es el caso, se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVIcFOS" las expensas que 
hayan de hacerse, con motivo de las actividades eicoriencladas c actividades a realizar en 
términos de los artículos 2609 y 2610 del Código Civil Federal, asi como en al numeral -I G 

inciso VII del "ACUERDO por el que se emiten las Disposicic.nes en las materias de 
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Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manuai 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diaric Oficial de la Federación 
(DOF) el 12 de julio de 2010", última reforma publicada en el DOF el 27 de noviembre de 
2018. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en c je "EL PROGRAMA" le 
retendrá de los pagos que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte 
aplicable en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

QUINTA.- El presente contrato observará una vigencia de 1 mes 1 quincena que inicia Si 
16 de mayo y termina el 30 de junio de 2019. 

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, coa motivo de la prestación 
de los servicios que realice a "EL PROGRAMA", asesorar, patrocinar o constituirse en 
consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o ir directas con el objeto de 
las actividades que lleve a cabo, con el objeto del evitar el conflicto de intereses. 

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' se obliga a no divulgar a terceras 
personas, por medio de publicaciones, informes, c cualquier otro medio, los datos y 
resultados que obtenga con motivo de la prestación de los servicics oojeto de este contrato, 
ni la información que "EL PROGRAMA" le proporcione o a la qc a tenga acceso en razón 
del objeto del presente contrato. 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni 
total en favor de cualquier otra persona física o moral, los lerechos i  obligaciones 
derivadas del presente contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' comunica:á. a "EL IPROGtRM11A", 
cualquier hecho o circunstancia que por virtuci de los servi ;los prestados pudieran 
beneficiar o evitar perjuicio a la misma. 

DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" designa a Dr. Isain Venegas Pereza, Supervisor Médico del 
Programa IMSS-BIENESTAR, para recibir a su entera satisface& los informes de I .s 
actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", así como el 
resultado de los servicios pactados en el contrato; quedaido "EL PROGRAMA'' 
expresamente facultado para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo que po.:Irt, 
revisar en cualquier momento las actividades inherentes a las ya establecidas de "EL, 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato, sir 
necesidad de juicio, por cualquiera de las siguientes caesas irrrpu':ables a "EL. 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS": 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a 
lo estipulado en el presente contrato; 

b) Por no observar la discreción debida res, e cto de la información e. la que tenga 
acceso como consecuencia de la prestación de ros servicio.; encomendados; 
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c) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a 
corregir lo rechazado por "EL PROGRAMA"; 

d) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA" sobre la pres ación y/o el resultado efe 
los servicios encomendados; 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la 
prestación de los servicios; 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración Ill.d, se realizó con 
falsedad, y 

g) Por incumplimiento de cualquiera de fas obligaciones estEcbiacidas en este con`: -ato. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará po.-
escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", el incumplimiento en que éste haya 
incurrido. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROGRAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin la responsapil dad para éste, y sin necesidad de 
que medie resolución judicial alguna, dando aviso por escrito a "E L PRESTADOR DE LO" 
SERVICIOS" con treinta días naturales de anticipación. En todo ,aso, "EL PROGRAMA" 
deberá cubrir los honorarios que correspondan por los servicic prestados y que haya 
recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" :podrá darlo oor concluido de manera 
anticipada, previo aviso que por escrito realice a "EL PROG 1ANIA" con treinta cias 
naturales de anticipación. "EL PROGRAMA" se reserva el derecho de acepar 'a 
terminación anticipada del contrato sin que ello implique la 'enuru la a deducir las acciones 
legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA... "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable px 
cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le im :fida parcial o totalrneele 
cumplir con las obligaciones contraídas por virtud del presente co "trato, en el entendido de 
que dichos supuestos deberán ser debidamente ac:-editados. 
DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" no adquiere ni reconcee obligación alguna de 
carácter laboral, a favor de "EL PRESTADOR DIE LOS SERVIC OS" en virtud de ato ser 
aplicables a la relación contractual que consta en este iest ument ), los artículos 19  y 82  de 
la Ley Federal del Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será 
considerado como trabajador para los efectos legales, y en l:'E  rticular para obten? • Ira 
prestaciones establecidas por la Ley del Seguro Social en su artíc rlo 5 A, fracciones V, VI y 
Vil, y demás aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo no previsto el el presente contrato se 
regirá por las disposiciones contenidas en el Código Civil =ederal, y en caso de 
controversia para su interpretación y cumplimiento, se someterá -1 a la jurisdicción do .os 
Tribunales Federales de Ensenada, Baja California, renunciando al -fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualq rier otra causa. 
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LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN iEL PRESENTE CONTRATO 
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, 
VERIFICANDO QUE NO EXISTE DOLO, MALA 1:=E O ERROR 1=.4 EL MISMO, SE. RIMA. 
POR TRIPLICADO EL MISMO, AL CALCE Y AL. MARGEN DEHECHO EN TODAS SUS 
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE MEXICALI EL. DIA 14 MAYC DEL 2019. 

POR EL PROGRAMA /  POR "EL IJREST kDOR DE SERVICIOS" 

SARA GUI;:MAN RAMÍREZ 

(í~~~✓ 

DR. GIL&E. 	P PADILLA 
TITULAR DE LA JE ATURA DE 

PRESTACIONES MÉDICAS 

     

 

LIC. aO OS R ~. ~"Caf 1 CEBREROS CASTRO 
TITULA D .A JEFATURA DEE SERL'I{;la Y 

y JIPI! [:pICOS 

,~ 
LIC. VICTO -  v:  NU L AGUAYO HIGUER.''►  

ENCAR s+ s  O DEL DESPACHO E);E LA 
JE - TURA DE SER\rICIIOS C~E 
DESARROLLO DE PER:3C► NAL 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, FORMAN PARTE DEL { CONT.3ATO DE PRESTI+CIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIO: AS!P 11LADOS A SALARIOS, 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGJIRO SOCIAL Y SARA 
GUZMÁN RAMÍREZ DE FECHA 14 DE MAYO DEL 2019, POF: UN IMPORTE DE $23, 
053.67 (VEINTITRÉS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 67/10C M.N.) MENSUAL, CON 
VIGENCIA DEL 16 DE MAYO AL 30 DE JUNIO DEL I~;O :2019. 
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